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Detallar para cada curso:
- Denominación del curso:
- Entidad organizadora:
- Número de horas:

c) RELACIÓN DE CURSOS DE OFIMÁTICA E INFORMÁTICA
(base 7.1.c).

Detallar para cada curso:
-Denominación del curso:
- Entidad organizadora:
- Número de horas:

d) TRABAJOS DE COLABORACIÓN Y/O PRÁCTICAS, REALIZA-
DOS POR CONVOCATORIA EN ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
(base 7.1.d).

Detallar para cada colaboración o práctica:
-Título de la convocatoria:
- Boletín oficial de publicación:
- Tiempo de desempeño:

e) PONENCIAS IMPARTIDAS (base 7.1.e).
Detallar para cada curso:
- Título del curso:
- Entidad organizadora:
- Número de horas como docente:

El abajo firmante solicita ser admitido en la convocato-
ria de referencia y declara ser ciertos los datos consigna-
dos en la instancia y reunir los requisitos exigidos; com-
prometiéndose a la renuncia en caso de ser seleccionado
a otras becas o ayudas de igual o análoga naturaleza.

En Santander, a … de ………… de 2008.

(Firma)

Excelentísimo señor consejero de Sanidad.
Calle Federico Vial número 13.- 39009 Santander.

08/16453

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública del proyecto de Restauración y
Rehabilitación del Fuerte El Mazo, en Santoña.

En el Ayuntamiento de Santoña se tramitan distintas
actuaciones encaminadas a que por el Gobierno de
Cantabria se ejecute el Proyecto de Restauración y
Rehabilitación del Fuerte “El Mazo”, museo de sitio del
monte Buciero (Santoña), redactado por Colectivo
«Cuartoymitad Arquitectura, S.C.».

Como quiera que la citada actuación se encuentra
situada en suelo calificado como suelo rústico, procede
dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, sometiendo el Proyecto a infor-
mación pública por plazo de un mes, plazo que se contará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santoña, 17 de noviembre de 2008.–El alcalde, P.D.
José Ramón Badiola Valle.
08/16202

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Declaración de impacto ambiental


